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De mi consideración:

Es grato d¡rigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto No 8360/2022, con el fin
de remit¡r adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resolución DINAVISA No

44012025, por med¡o de la cual se autoriza a la MSc. Qco. Fco. ,orge Il¡ou S¡lyero, con
C,I. Nc 2.501.77L, Dire(to. Nacional Interino de la Dirección Nac¡onal de V¡gilancia
San¡taria, a part¡c¡par en la Reunión Bianual del Grupo de Autoridades Regulatorias
Nacionales de Referenc¡a Reg¡onal (ARNr), y la convocatoria a la Reunión enüe la

Dirección Nac¡onal de Farmacia y Drogas (DNFD), y Autoridades Regulatorias de
Referenc¡a. a lls¡arse a cabo del 01 al 03 de dic¡embre del 2025, en la ciudad de Panamá,
Panamá.

Cabe menc¡onar, que los gastos inherentes a la partic¡pación del funcionario serán
ñnanciados por la Dirección Nacional de Vig¡lancia Sanitaria.

Hallo propicia la oportunidad para saludades cord¡almente,
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Asunción, y'8 de nwiembre de 2025.-
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